
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 
 

 

JEFATURA 
 

 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Informe N° 000022-2022-PERÚ COMPRAS-OA, de fecha 20 de junio de 2022, emitido 

por la Oficina de Administración; el Informe N° 000179-2022-PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 
20 de junio de 2022, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1018 se crea el Organismo Público Ejecutor 

denominado Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, adscrito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, que tiene personería jurídica de derecho público, con autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera; 

 
Que, por medio del Decreto Supremo N° 052-2019-EF se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; 
 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 022-2020-EF/43 se aprueba el Cuadro para 

Asignación de Personal - CAP Provisional de la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS, el cual establece que el cargo de director(a) de la Dirección de Acuerdos Marco es 
un cargo de confianza; 

 
Que, encontrándose vacante y presupuestado el cargo de director(a) de la Dirección de 

Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, se ha visto por 
conveniente designar al profesional que lo ocupe; 

 
Con el visto bueno de la Gerencia General, la Oficina de Administración y la Oficina de 

Asesoría Jurídica, y; 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 

Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; el Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 31419; y, en uso de la atribución conferida por los literales k) e y) del 
artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones de PERÚ COMPRAS, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 052-2019-EF;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Único. – Designar, al señor Yonel Omar Sante Villegas, en el cargo de director 

de la Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS. 
 
Artículo Segundo. – Disponer que la Oficina de Tecnologías de la Información realice 

la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional (www.gob.pe/perucompras) 
y en la intranet institucional. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 
 

Documento firmado digitalmente 

FERNANDO MASUMURA TANAKA 

Jefe de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS 
Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS 
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